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NUEVO SIRE 2023
La presente obra de vanguardia incluye importantes aspectos 
analíticos que los generadores del RVIE-RCE (SIRE) deben cono-
cer para una correcta producción de la información que el SIRE 
requiere.

Con la emisión masiva de los comprobantes electrónicos surge 
una valiosa data que la Administración Tributaria (SUNAT) pre-
senta como propuesta, por medio del SIRE, a los obligados a ge-
nerar los registros de ventas y las compras electrónicas de cara 
al uso inmediato de este nuevo sistema. 

La obra guía al preparador de la información electrónica a ejecu-
tar el reemplazo de lo propuesto y todos los ajustes que se re-
quieren para una correcta anotación virtual.
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